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USOS DEFINIDOS EN SIGPAC 

Usos definidos   

en el Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agrícolas 

USOS AGRÍCOLAS 
Uso 

SIGPAC 
Descripción 

Tierras de cultivo 

IV Invernaderos y cultivos bajo plástico. 

TA Tierras arables. 

TH Huerta. 

Cultivos permanentes 

OP Otros cultivos permanentes. 

CF Asociación cítricos-frutales. 

CI Cítricos. 

CS Asociación cítricos-frutales de cáscara. 

CV Asociación cítricos-viñedo. 

FF Asociación frutales-frutales de cáscara. 

FL Frutos secos y olivar. 

FS Frutos secos. 

FV Frutos secos y viñedo. 

FY Frutales. 

OC Asociación olivar-cítricos. 

OF Olivar-frutal. 

OV Olivar. 

VF Viñedo-frutal. 

VI Viñedo. 

VO Viñedo-olivar. 

USOS AGRÍCOLAS 
Uso 

SIGPAC 
Descripción 

Pastos 

PA Pasto permanente con arbolado. 

PR Pasto arbustivo. 

PS Pastizal. 
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USOS NO 

AGRÍCOLAS 
Uso 

SIGPAC 
Descripción 

    

AG Corrientes y superficies de agua. 

CA Viales. 

ED Edificaciones. 

MT Matorral 

FO Forestal. 

IM Improductivos. 

ZU Zona urbana. 

OTROS 
Uso 

SIGPAC 
Descripción 

     

ZC Zona concentrada no incluida en la ortofoto. (*) 

ZV Zona censurada. 

(*) Este uso se podrá utilizar cuando en una zona de un término municipal exista una concentración parcelaria y no 

se pueda contar con una ortofoto actualizada que refleje dicha concentración. 

En estas zonas pueden existir diferentes usos de la tierra, es decir, existe la posibilidad de ser o no consideradas 

como tierra arable o tener o no aprovechamiento mediante pastoreo. 

 


